
Conviene distinguir con claridad entre acción, como facultad o poder que tienen las 

personas para provocar la actividad de los órganos jurisdiccionales a fin de que 

resuelvan sobre una pretensión litigiosa; pretensión, o reclamación específica que el 

demandante formula contra el demandado, y demanda, que es el acto concreto con el 

que el actor inicia el ejercicio de la acción y expresa su pretensión o reclamación contra 

el demandado. Guasp resume esta distinción en los siguientes términos: “Concedido 

por el Estado el poder de acudir a los tribunales de justicia para formular pretensiones 

(derecho de acción), el particular puede reclamar cualquier bien de la vida, frente a otro 

sujeto distinto, de un órgano jurisdiccional (pretensión procesal), iniciando para ello, 

mediante un acto específico (demanda), el correspondiente proceso, el cual tendrá 

como objeto aquella pretensión”.

Distingo Entre Acción, Pretensión y 
Demanda
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